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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espiel

Núm. 5.191/2011

Teniendo conocimiento de que la/s personas que a continua-

ción se relaciona/n, con TR/Pasaporte que se especifica a conti-

nuación, ha/n dejado voluntariamente el domicilio en el que figu-

raba/n empadronados/as, desconociéndose si ha/n solicitado el

alta en el Padrón Municipal de Habitantes de otro municipio, al no

haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de con-

formidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y De-

marcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento

dará de Baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren

empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artí-

culo 54 del citado Reglamento.

D. Mamadou Diop; TR: X2982567KL; Cl. Estrella, 26-A.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarle, se procede a realizarla a través del

presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, el/los interesados podrá/n presentar, en el Negociado de

Asuntos Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los docu-

mentos y justificaciones que estime/n pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin haber formulado alegación alguna,

se continuará con el procedimiento de Baja de oficio por inscrip-

ción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de acuerdo

con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolución de 1 de

abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadísti-

ca y del Director General de Cooperación Territorial, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la ges-

tión y revisión del Padrón Municipal.

Espiel, 20 de mayo de 2011.- El Alcalde, José Antonio Fernán-

dez Romero.
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